
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
  

Consultoría de Servicios Técnicos para “Implementar un proceso de Educación Financiera con 

asociados de Cooperativa Unión Huehueteca, en el municipio de San Ildefonso Ixtahuacán, 

Huehuetenango”  

 

 

I. ANTECEDENTES:  

 

La Asociación de Cooperación al Desarrollo Integral de Huehuetenango ACODIHUE es una 

organización de segundo nivel constituida mediante acta notarial el 21 de mayo de 1996 y 

reconocida como persona jurídica mediante el acuerdo ministerial 291-96 de fecha 28 de agosto 

de 1996, conformada por asociaciones de primer nivel que a su vez están integradas por comités 

comunales y estos por pequeños productores. Por su diversidad étnica en su conformación de base 

se identifica como una asociación pluricultural y multilingüe en donde existen representantes de 

nueve etnias. 

ACODIHUE se caracteriza por desarrollar actividades que reflejan el esfuerzo que contribuye a la 

reducción de la pobreza extrema e inseguridad alimentaria a través de la promoción de políticas, 

estrategias y planes de acción incluyentes, centrados en el individuo, la familia, la comunidad y las 

poblaciones que limitados por su condición temporal o permanente de riesgo alimentario y 

nutricional no tienen acceso a los beneficios del desarrollo. Así mismo contribuir con proyectos 

cofinanciados por la cooperación internacional y el Gobierno de Guatemala, en los temas de salud, 

educación, seguridad alimentaria y producción con técnicas de buenas prácticas agrícolas y 

apícolas. 

Actualmente Ayuda en Acción de España financia líneas estratégicas de ACODIHUE para el 

desarrollo económico y productivo de sus asociados mediante Fondos Regulares, para mejorar las 

condiciones de los socios de ACODIHUE. 

 

 

 

 

 

 

 



OBJETIVOS:  

General: 

Fortalecimiento a la inclusión financiera inclusiva a socios de la Cooperativa Unión Huehueteca en 

el municipio de San Ildefonso Ixtahuacán, Huehuetenango. 

 

Específicos:  

• Generar información sobre necesidades y oportunidades de asociados y potenciales 

beneficiarios, priorizando mujeres y jóvenes; de servicios financieros inclusivos. 

• Seguimiento a mujeres y jóvenes sobre el uso de créditos inclusivos. 

• Mapeo de mujeres y jóvenes con potencial de vinculación a la Cooperativa Unión 

Huehueteca. 

 

II. ACTIVIDADES ESPECÍFICAS A DESARROLLAR: 

 

a) Elaboración de plan de trabajo para cumplimiento de los productos asignados a la 

consultoría. 

b) Coordinación con personal de la cooperativa y codirección de ACODIHUE la 

implementación de procesos de capacitación y asistencia técnica. 

c) Talleres de educación financiera. 

d) Mapeo de beneficiarios. 

e) Visitas de seguimiento personalizado a beneficiarios de créditos inclusivos 
 
 
 
 

III. ALCANCE DE LA CONSULTORIA:  

Las actividades se desarrollarán con una cantidad entre 30 y 50 hombres y mujeres socios de 

ACODIHUE, de 5 comunidades de San Ildefonso Ixtahuacán. 

 

IV. PLAZO PARA REALIZAR LA CONSULTORÍA: 

Se realizará durante 6 meses. 

 

V. PRODUCTOS DE LA CONSULTORIA: 

Al inicio de la consultoría se realizará la revisión y actualización de la propuesta técnica, 

plan y cronograma de trabajo con el coordinador del proyecto, de acuerdo con el 

desarrollo y alcances de las actividades, para ello se proporcionará el documento de 

caracterización y registro de ecotecnologías aplicadas al café.  



 para orientar la entrega de los productos siguientes: 

 

 

No. Producto Medio de verificación 

1 Proceso de Formación en Educación Financiera: 

Implementar un proceso de 10 talleres de 

Educación Financiera con asociados de 

Cooperativa Unión Huehueteca y socialización del 

producto financiero inclusivo en al menos 5 

comunidades de San Ildefonso Ixtahuacán, 

Huehuetenango. 

 

• Informe de proceso de 

sensibilización y formación 

y potencialidad de escalar 

ideas. 

• Listados de talleres y 

capacitaciones 

2 Identificación de mujeres y jóvenes potenciales: 

Realizar un mapeo de mujeres y jóvenes con 

potencial de vinculación como asociados de 

ACODIHUE y como beneficiarios de proyectos 

conjuntos, identificando sus necesidades en 

inclusión financiera en 5 comunidades de San 

Ildefonso Ixtahuacán, Huehuetenango  

 

 

• Informe de mapeo de 

mujeres y jóvenes 

potenciales. 

3 Seguimiento a Créditos Inclusivos: 

Asistencia técnica mediante visitas de seguimiento 

personalizado a 10 asociadas y asociados 

beneficiarios de créditos inclusivos de la 

Cooperativa Unión Huehueteca. 

• Informe de seguimiento 

 Informe final de consultoría • Informe ejecutivo de la 

consultoría.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

VI. CRONOGRAMA PROPUESTO: 

ACTIVIDADES Ene 
26 

Feb 
26 

Mar 
26 

Abr 
26 

May 
26 

Jun 
26 

1. Ejecución de al menos 10 talleres de educación 

financiera y socialización del producto financiero 

inclusivo, en al menos 5 comunidades.   

      

2. Desarrollo de mapeo de identificación de potenciales 

asociados o beneficiarios mujeres y jóvenes (entre 30 y 

50) en 5 comunidades de San Ildefonso Ixtahuacán, para 

futuras propuestas de proyectos y afiliación a la 

Cooperativa Unión Huehueteca. 

      

3. Asistencia técnica mediante visitas de seguimiento 

personalizado a 10 asociadas y asociados beneficiarios 

de créditos inclusivos de la Cooperativa. 

      

 

VII. SUPERVISION Y COORDINACION:  

a) La supervisión y coordinación estará a cargo del equipo ACODIHUE, Cooperativa Unión 

Huehueteca y Ayuda en Acción. 

 

VIII. PERFIL DE LA PERSONA CONSULTORA (calificación y experiencia)  

a) Experiencia en asistencia técnica en temas de desarrollo comunitario de 2 años. 

b) Experiencia de 1 año en capacitación y asesoría a mujeres y jóvenes en educación 

financiera y liderazgo. 

c) Habilidad para elaboración de informes. 

d) Empatía para trabajar con agricultores y comunidades rurales. 

e) Habilidades comprobables de comunicación oral y escrita. 

f) Hablar el idioma Mam indispensable. 

 

IX. MODALIDAD DE LA CONTRATACION Y PRESUPUESTO. 

La propuesta deberá estipular el monto total, incluyendo los impuestos de IVA e ISR 

conforme la ley guatemalteca.  

 

  



X. FORMA DE PAGO  

Servicios técnicos facturados, serán desembolsados conforme el esquema siguiente: 

Desembolsos Descripción de productos 

Firma de Contrato 

Pago 1 

• Plan de trabajo y cronograma de actividades detallado y 

aprobado. 

Pago 2 • 2 talleres de educación financiera (agenda, informe, planillas y 

fotografías) 

• Seguimiento al mapeo e identificación de potenciales asociados 

o beneficiarios de 5 comunidades, para futuras propuestas de 

proyectos y afiliación a la cooperativa Unión Huehueteca. 

• Visitas de asistencia técnica y seguimiento a créditos inclusivos. 

Pago 3 • 3 talleres de educación financiera (agenda, informe, planillas y 

fotografías) 

• Seguimiento al mapeo e identificación de potenciales asociados 

o beneficiarios de 5 comunidades, para futuras propuestas de 

proyectos y afiliación a la cooperativa Unión Huehueteca. 

• Visitas de asistencia técnica y seguimiento a créditos inclusivos 

Pago 4 • 3 talleres de educación financiera (agenda, informe, planillas y 

fotografías) 

• Seguimiento al mapeo e identificación de potenciales asociados 

o beneficiarios de 5 comunidades, para futuras propuestas de 

proyectos y afiliación a la cooperativa Unión Huehueteca. 

• Visitas de asistencia técnica y seguimiento a créditos inclusivos 

Pago 5 • 2 talleres de educación financiera (agenda, informe, planillas y 

fotografías) 

• Seguimiento al mapeo e identificación de potenciales asociados 

o beneficiarios de 5 comunidades, para futuras propuestas de 

proyectos y afiliación a la cooperativa Unión Huehueteca. 

• Visitas de asistencia técnica y seguimiento a créditos inclusivos. 

Documentos finales 

e informe. 

Pago 6 

• Informe ejecutivo de la consultoría. 

• Informe de mapeo. 

 

** La forma de pago puede variar dependiendo de la propuesta presentada. 

 

  



XI. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

 

Criterio Puntuación 

Técnico o estudiante de administración, trabajo social y carreras 

afines. 

10% 

Experiencia en asistencia técnica en temas de desarrollo 

comunitario de 2 años. 

10% 

Experiencia de trabajo con jóvenes y mujeres principalmente 

capacitaciones, mentorías y talleres. 

25% 

Trabajos previos realizados para ACODIHUE y otros 

relacionados con los temas de la consultoría. 

15% 

Propuesta técnica- metodológica pertinente para llevar a los 

productos requeridos con enfoque de género y multiculturalidad. 

20% 

Monto económico y tiempo para alcanzar el producto. 5% 

Residencia en el área de trabajo y dominio del idioma Mam, así 

como la coordinación con instituciones locales y líderes 

comunitarios. 

15% 

 

 

 

XII. EVALUACION DE LA EMPRESA CONSULTORA O PERSONA INDIVIDUAL: 

a) Revisión de curriculum vitae y experiencia 

b) Revisión de la Propuesta técnica y financiera presentada. 

 

XIII. CONDICIONES DE CONFIDENCIALIDAD: 

La propiedad intelectual de documentos generados será de ACODIHUE, la persona seleccionada 

deberá comprometerse, a resguardar la confidencialidad de la información a que accede en el 

marco de la consultoría. 

 

XIV. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTA TECNICA Y METODOLOGICA 

La presentación de propuestas de trabajo, currículo vitae y soportes que respalden la experiencia 

de trabajo, se recibirán hasta el 13 de enero 2026 la documentación completa deberá entregarla 

al área de Recursos Humanos ACODIHUE o al correo recursoshumanos@acodihue.com en el 

plazo estipulado, Indicando el asunto consultoría “PROPUESTA Educación Financiera”. 

 

mailto:recursoshumanos@acodihue.co

